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pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 2 de junio de 1982.—El Ingeniero Jefe, Carmelo Se
rrano Biosca.—10.072-C.

16844 RESOLUCION de 4 de junio de 1982, del Servicio 
da Industria de Lérida, por la que se autoriza el 
establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: B 4.487 R. L. T.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a pe
tición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
Barcelona, Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación red distribución, mediante nueva linea subterrá
nea y E. T. a 6 KV.

Linea eléctrica:
Origen de la línea: Línea enlace entre C. T. 2.000 y E. T. 

305 «Balmes» (expediente B. 1.897)
Final de la línea: E. T. número 1.022, «Palacio».
Término municipal afectado: Lleida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lleida. Viales.
Estación transformadora: Número 1.022, «Palacio».
Emplazamiento: Junto plaza de la Ereta (Lledia).
Tipo: Interior, un transformador de 250 KVA. de 0/0,38- 

0,22 KV.

Declarar en concretó la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia dé ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran 
en el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 4 de julio de 1982.—El Ingeniero Jefe, Carmelo Se
rrano Biosca.—10.073-C.

16845 RESOLUCION de 4 de junio de 1982, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza el 
establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: B. 4.551 R. L. T.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a pe
tición de «Hidreoléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
Barcelona, Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 Je octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección -corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea subterránea a 25 kV. y E. T.
Línea eléctrica:
Origen de la línea: E. T. 238, «Pascual».
Final de la línea: E. T. «Plaza del Trabajo».
Término municipal afectado: Lleida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lleida. Viales.
Estación transformadora: Plaza del Trabajo.
Emplazamiento: Plaza del Trabajo. Término municipal de 

Lleida.
Tipo: Subterráneo, un transformador de 250 KVA., de 25/0,38- 

0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV ¿el citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 4 de junio de 1982.—El Ingeniero Jefe, Carmelo Se
rrano Biosca.—10.074-C.

16846 RESOLUCION de 7 de junio de 1982, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Gerona, por la 
que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales de 
Industria a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.»; con 
domicilio en Barcelona, Archs, 10, solicitando autorización y 
declaración en concreto de .utilidad pública, para el estable
cimiento de una línea de alta tensión y estación transformadora 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulos III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctrias y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de alta tensión a estación transfor
madora «Ripoll».

Línea de alta tensión

Origen de la línea: E. D. «Ter».
Final de la misma: Estación transformadora «Ripoll».
Término municipal: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,599.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 92,87 milímetros cua

drados.
Expediente: 436/81-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: 125 KVA. a 25-0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 7 de junio de 1982.—El Ingeniero Jefe, Eugenio Do
mingo i Roura.—10.199-C.

16847 RESOLUCION de 8 de junio de 1982, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: B. 4.486 R. L. T

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
Barcelona, Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución mediante nueva línea 
subterránea y estación transformadora a 6 KV.

Línea eléctrica
Origen de la línea: Línea de enlace entre estación transforma

dora 281, «Viñes» y estación transformadora 85, «Prat de la 
Riba» (expediente B-782 R. L. T.)
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Finalidad de la línea: E. T. número 1.032 «San Martín».
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, viales.

Estación transformadora

Estación transformadora número 1.032 «San Martín».
Emplazamiento: Calle San Martín (Lérida).
Tipo: Interior, un transformadora de 250 KVA., de 6/0,38- 

0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966. 

Previos los trámites legales la Administración podrá declarar 
la caducidad de esta autorización si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 8 de junio de 1982.—El Ingeniero Jefe, Carmelo Se
rrano Biosca.—10.200-C.

GALICIA

16848 RESOLUCION de 3 de junio de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente núme
ro 50.011.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en calle Femando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concretó de utilidad 
pública para la línea aérea, media tensión a centro de trans
formación «Carballido», reforma del centro de transformación de 
Carballido, línea a media tensión a centro de transformación 
«Cerezo», centro de transformación «Cerezo», redes de baja ten
sión de centro de transformación «Carballido» y centro de trans
formación «Cerezo», Ayuntamiento de Puenteceso, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea aérea de media tensión a 15/20, KV., con 
origen en la línea «Buño-Puenteceso-Corme» (expediente 31.039) 
y término en el centro de transformación «Carballido-Graña». 
De su apoyo número 9, derivada al centro de transformación 
«Cerezo», a construir. Reforma del centro de transformación, 
tipo interior, «Carballido-Graña», de 50 KVA., a 15-20 ± 2,5-5 
por 100/0,220-0,127 KV., y centro de transformación aéreo a ins
talar en Cerezo de 25 KVA., con relación de transformación 
15-20 ± 2,5-5 por 100/0,380-0,220 KV., alimentados por las anterio
res linas. Redes de baja tensión de las dos estaciones trans
formadoras citadas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto se procederá, por el peticionario de la autorización, a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 3 de junio de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—4.170-2.

16849 RESOLUCION de 7 de junio de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de la Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente nú
mero 50.050.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en Cee, plaza de la 
Constitución, 17, en el que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para la línea de 
media tensión y centro de transformación a 160 KVA., «Pe
dreíro I» (Vimianzo), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar el centro de transformación de tipo intemperie de 
160 KVA., en el lugar de Pedreiro, relación de transformación 
20.000 + 5 por 100/380-220 V., alimentado por un ramal de la línea 
a media tensión de 15 metros de longitud, con origen en la línea 
de media tensión «Roalo-Pitieiras» (expediente número 34.857).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 7 de junio de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D., (ilegible).—4.162-2.

CONSEJO REGIONAL 
DE MURCIA

16850 RESOLUCION de 25 de febrero de 1982, de la 
Consejería de Transportes y Comunicaciones y Co
mercio del Consejo Regional de Murcia, por la 
que se hace pública la adjudicación definitiva de 
la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre San Pedro del Pinatar y San Javier, 
como hijuela-desviación del V-117.

En el ejercicio de las competencias transferidas al Consejo 
Regional de Murcia por Real Decreto 466/1980, de 29 de febrero, 
en su artículo 29, y atribuidas a la Consejería de Transportes 
y Comunicaciones y Comercio por Decreto de 2 de junio de 1980 
del Consejo Regional de Murcia, el Consejero de Transportes 
y Comunicaciones y Comercio, ha resuelto adjudicar directa
mente a don José Sánchez Martínez, la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre San Pedro del Pinatar y San Javier, como 
hijuela-desviación de la concesión V-117, MU-5, de la estación 
de Balsicas a San Pedro del Pinatar, con prolongación a playa 
de Él Mojón, con arreglo a las Leyes y Reglamentos de Or
denación de los Transportes Mecánicos por Carretera y de Coor
dinación de los Transportes Mecánicos Terrestres, y entre otras, 
a las siguientes condiciones particulares:

Itinerario: San Pedro del Pinatar a San Javier, por la CN-332, 
de 5 kilómetros de longitud, pasando por Los Sáez, Los Po
zuelos y Casa Seat, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros en las localidades o puntos singuiares del camino ci
tados.

Expediciones: Siete días de ida y vuelta todos los días sin 
excepción.

Prohibiciones de tráfico: Ninguna.
Tarifas: Las mismas del servicio base,
Clasificación respecto al ferrocarril: Afluente grupo b) en 

combinación con el servicio base.
Murcia, 25 de febrero de 1982.—El Consejero regional, Fer

nando Sanz-Pastor Mellado.—5.608-A.


